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DISPOSICIÓN FINAL

CAPITULO 1

DENOMINACIÓN Y FINES

ARTICULO
1

La denominación por definición será la de Club de Montaña del Grupo Empresa CASA Cádiz, el cual estará adscrito a la F.E.M. (Federación Española de Montañismo).

ARTICULO
2

Los fines serán los de encauzar las actividades deportivas y culturales relacionadas con la Naturaleza en especial con la Montaña, así como facilitar  el desarrollo de las mismas.

ARTICULO
3

El domicilio social del Club de Montaña G.E. CASA Cádiz es en Avenida Marconi nº 33 D.P. 11011 Cádiz, con Apartado de Correos 2691.

CAPITULO 2

ORGANOS DIRECTIVOS Y FORMA DE ADMINISTRACIÓN

ARTICULO
4

El órgano supremo será la Asamblea de Socios o Asamblea General.

Pertenecen a la misma todos los miembros del Club de Montaña con voz y voto.

Se convocara al menos una vez al año con carácter ordinario a ser posible dentro de los tres primeros meses del año para la aprobación de las cuentas del año anterior, el presupuesto del año en curso y el calendario de actividades.

ARTICULO
5

La Asamblea General Extraordinaria podrá ser convocada cuando así lo acuerde la Junta Directiva.

También podrá ser convocada por la petición de 1/3 de los socios y siempre que se notifique y exprese en la solicitud su objeto.

La convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria deberá ser publicada, con quince días de antelación, salvo casos de urgencia acompañando al orden del día. A partir de ese momento la Asamblea se celebrara antes de los treinta días siguientes.

ARTICULO
6

Es competencia de la Asamblea General Extraordinaria lo siguiente:

La aprobación y modificación de la Normativa de Funcionamiento Interno.

La disolución del Club.

Nombramiento y elección o sustitución de la Presidencia.

Disposición y enajenación de bienes.

ARTICULO
7

Para que las Asambleas sean válidas se necesitara la asistencia de la ½ mas uno de los socios, en la 1ª convocatoria, y los asistentes en la segunda. En este último caso no deberá ser menor del 10% de los socios.

ARTICULO
8

La convocatoria de la Asamblea se hará siempre por escrito dirigido al domicilio de cada socio ó mediante nota informativa en el Club ó cualquier otro medio de difusión general (tablones de anuncio del grupo empresa). En cualquiera de los casos deberá hacerse con una semana de antelación.

ARTICULO
9

Todas las competencias tanto de la Asamblea General como de la Extraordinaria, serán ejercidas mediante el voto favorable de la mayoría simple de los socios presentes, salvo indicación contraria recogida en la presente Normativa.

A la Asamblea General tanto Ordinaria como Extraordinaria podrán asistir, con voz pero sin voto cualquier otra persona que no forme parte de la misma, siempre que sea invitada por la Junta Directiva.

ARTICULO
10

El voto de los miembros de la Asamblea es personal e indelegable.

ARTICULO
11

Sin perjuicio de las facultades de la Asamblea General el Club estará regido por una Junta Directiva, que estará compuesta por:

Presidente.

Secretario.

Tesorero.

Vocales.

Todos ellos deben ser socios de este Club con una antigüedad de al menos un año.

ARTICULO
12

Paran presentarse a las elecciones de la Junta Directiva será necesario:

Ser socio del Club.

Estar al corriente del pago de las cuotas.

Haber cumplido los 16 años.

ARTICULO
13

El mecanismo para la elección es el siguiente:

Las listas serán cerradas, y se votara para el cargo de Presidente.

Para su elección será necesario como mínimo el 20% de los votos del total del numero de socios.

El Presidente configurará la Junta Directiva, teniendo que cubrir los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, y cuantas vocalias considere necesarias.

ARTICULO
14

Para el control de las elecciones se creara una mesa electoral. Estará formada por:

- Presidente de la Mesa, que será un miembro de la Junta Directiva del G.E. CASA.

- Secretario, que será un miembro del Club de Montaña elegido por sorteo. Ambos no podrán ser candidatos a la Junta Directiva del Club.

ARTICULO
15

El periodo de elecciones será:

a) Presentación de candidaturas



15 días naturales.

b) Exposición de la lista provisional de candidatos

15 días naturales.

c) Alegaciones





07 días naturales.

d) Exposición de la lista definitiva



07 días naturales.

La exposición del Calendario de Elecciones se llevará a cabo dos meses antes de la celebración de la misma.

ARTICULO
16

La Junta Directiva se reunirá al menos una vez cada tres meses.

La convocatoria de cada reunión se hará de cualquiera de estas maneras:

a) A petición de la mitad mas uno de los miembros de la Junta Directiva.

b) A petición del presidente.

Habrá de hacerse de idéntica forma a la indicada en el Artículo 8 de la presente Normativa con las salvedades siguientes:

a) En lugar de a los socios, el aviso de convocatoria irá dirigido a los miembros de la Junta Directiva.

b) El plazo preceptivo de antelación será de cinco días naturales.

ARTICULO
17

No se admitirá delegación alguna en las reuniones de la Junta Directiva.

ARTICULO
18

La actuación de la Junta Directiva es decisoria y ejecutiva.

Para la adopción de acuerdos requerirá la asistencia de los 2/3 de los miembros de la Junta Directiva. En caso de igualdad se tendrá en cuanta el voto de calidad del Presidente que está facultado para deshacer el empate.

ARTICULO
19

Las reuniones de la Junta Directiva serán validas cuando asistan la mitad mas uno de los miembros.

ARTICULO
20

Los cargos de la Junta Directiva, serán, gratuitos y voluntarios. Serán nombrados por el Presidente. Igualmente será el Presidente el encargado de cesarlos. Todos los cargos cesaran en el momento en que cese el Presidente, pero se mantendrán en funciones hasta la toma de posición del nuevo Presidente.

ARTICULO
21

El cargo de Presidente tendrá una duración de cuatro años con carácter ordinario. 

ARTICULO
22

Al Presidente le corresponde:

a) La representación ante la Junta Directiva del Grupo Empresa, así como ante otras entidades.

b) Convocar la Junta Directiva según lo establecido en el Articulo 11, apartado segundo.

c) Dirigir y/o moderar los debates y reuniones de la Junta Directiva y Asambleas.

d) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y Asambleas.

e) Resolver por si toda cuestión que por su importancia o urgencia sea necesaria para el cumplimiento de los fines, estando obligado a dar cuenta de ello a la Junta Directiva en la siguiente reunión que se convoque.

f) Estimular y coordinar la actuación de todas las actividades del Club.

g) Autorizar con su firma las Actas de reuniones de la Junta Directiva y Asambleas, Certificaciones, Diplomas y otros documentos.

h) Redactar junto con el Secretario la memoria anual del Club para su presentación a la F.A.M. (Federación Andaluza de Montañismo) y a la Asamblea.

i) El Presidente cesara en el cargo por los siguientes motivos:

1.-Expiracion del termino de su mandato

2.-Renuncia, dimisión o incapacidad física ó psiquica.

3.-Por aprobación de la moción de censura que se regula en la presente normativa.

j) Producido el cese del Presidente, por cualquiera de las causas establecidas en el apartado anterior, el Presidente en funciones convocara la Asamblea general en el plazo no inferior a un mes. La celebración de la misma no podrá exceder en ningún caso de dos meses, desde el cese.

k) La Asamblea General conocerá de la Moción de Censura presentada contra el Presidente. Si sometida a votación, fuera aprobada por mayoría simple de sus miembros, se producirá el cese automático del Presidente.

l) Presentada la Moción de Censura, el Presidente enviara la convocatoria de la Asamblea Extraordinaria en plazo no superior a 10 días. La Moción de Censura deberá ser votada antes de 30 días desde su presentación. Si la Moción de Censura fuera rechazada por la Asamblea, sus presentadores no podrán presentar otra hasta transcurrido un año.
m) Convocar al “Consejo asesor”
ARTICULO
23

El secretario tendrá a su cargo el funcionamiento administrativo del Club, auxiliando al Presidente. Su misión será:

a) Tener bajo su responsabilidad el archivo y custodia de todos los documentos.

b) Redactar, junto al Presidente, la memoria anual del Club para su presentación a la F.A.M. y a la Asamblea.

c) Recibir y expedir la correspondencia oficial y llevar un registro de entrada y salida de las mismas.

d) Llevar un fichero con los nombres y datos de afiliación de los socios, con un exhaustivo control en lo referente a las altas y bajas de los socios.

e) Redactar las convocatorias de Asambleas y reuniones de la Junta Directiva.

ARTICULO
24

El tesorero tendrá bajo su responsabilidad el funcionamiento económico del Club. Su misión será:

a) Intervenir con su firma todos los documentos de cobros y pagos, con el conforme del Presidente.

b) Llevar el libro de cuentas, con las indicaciones de ingresos, gastos y saldos.

c) Preparar el anteproyecto del presupuesto y la elaboración de cuantos estudios e informes sean precisos para la buena marcha de la tesorería.

d) Notificar al secretario la expiración de las cuotas atrasadas.

ARTICULO
25

Los vocales. Habrán tantos como se requieran y tendrán misiones especificas encomendadas por el Presidente. Puede no haber ninguno si así lo determina la Junta Directiva.
ARTICULO
26

La asistencia de los Vocales a las reuniones de la Junta Directiva será así mismo obligatoria.
ARTICULO
27

Vocal de Materiales. Es el encargado de:

a) La custodia de los materiales, en situación normal solo él tendrá acceso al lugar donde se guarden, velando por ellos. En caso de no poder hacerlo, y con su conocimiento, podrán acceder a ellos, cualquier miembro de la Junta Directiva.
b) La adquisición de materiales, según se requiera, ya sea por deterioro del mismo o por necesidades del Club, y con la aprobación de la Junta Directiva.
c) Revisar exhaustivamente a la entrada y salida de los materiales, su estado de conservación, reparándolos si fuese necesario o dándolo de baja. La reparación del material se hará con la colaboración de los socios que lo deseen.
d) Velar para que se lleven a cabo las Normas para Materiales.
ARTICULO
28

Normas para Materiales:

a) Podrán utilizar el material los socios del Club

b) Se solicitara con suficiente antelación al Vocal de Materiales.

c) Tanto la entrega como la recogida del material se hará en el local del Club.

d) El material deberá ser devuelto en el plazo de las dos semanas siguientes al de la retirada del mismo o bien en la fecha que se haya acordado, y a la misma persona que se lo entregó.

e) Queda totalmente prohibida la entrega ó préstamo del material del tomador a un tercer socio, sin el consentimiento del Vocal responsable.

f) La entrega ó préstamo del material del tomador a un tercero no socio será sancionada con la pérdida de todos sus derechos, causando automáticamente baja en el Club.

g) Por incumplimiento del tiempo dado al socio tomador para la devolución del material, le será impuesta una sanción de 90 días sin poder retirar material alguno.

h) Todo socio firmara el vale de recogida y entrega de material como requisito indispensable antes de su retirada, y depositara una fianza proporcional al valor del material prestado que será reintegrada a la persona objeto del prestamo cuando devuelva la totalidad del material en perfecto estado de conservación. El incumplimiento de las condiciones anteriormente expuestas puede dar lugar a :

1. Una penalización sobre la fianza.

2. La reposición del material por extravío.

3. La reposición del material por mal uso o negligencia.

4. La expulsión del Club de Montaña.

ARTICULO
29

Vocal de Publicaciones e Información. Es el encargado de:

a) La formación de una Biblioteca Temática con bibliografía referente a cuestiones de Medio Ambiente, Escalada, Orientación, Naturaleza, etc.

b) Archivo de planos con prioridad para las zonas geográficas relacionadas con las actividades del Club.

c) Recopilación de folletos, boletines, anuarios, etc. Editados por las diversas entidades relacionadas con nuestras actividades.

d) Cuidado y control del material existente.

e) Creación de un archivo con el material y puesta a disposición de los miembros del Club, así como el control del movimiento del material por parte de los socios.

f) Recabar la información posible para cada una de las actividades a realizar y poder disponer sobre ella.

g) Divulgar y proponer el uso y disfrute del material existente a los socios.

ARTICULO
30

Normas de Publicaciones.

a) Las Publicaciones podrán ser utilizadas exclusivamente por los socios del Club.

b) Todo aquel material que concierne a este apartado, (libros, mapas, revistas, publicaciones, etc.), será recogido y entregado al Vocal de Publicaciones.

c) Cualquier material podrá ser usado en el local del Club con el consentimiento del Vocal de Publicaciones.

d) Los libros deberán ser entregados al Vocal encargado, en un máximo de 30 días después de haber sido retirado del Club. El resto del material tendrá un plazo de entrega de 7 días.

e) En el caso de no cumplir el tiempo dado para la entrega del material, al socio correspondiente le será impuesta una sanción de 90 días sin poder retirar material alguno de dicho apartado.

f) Todo socio firmara el vale de recogida y entrega de material como requisito indispensable antes de su retirada, y depositara una fianza proporcional al valor del material prestado que será reintegrada a la persona objeto del prestamo cuando devuelva la totalidad del material en perfecto estado de conservación. El incumplimiento de las condiciones anteriormente expuestas puede dar lugar a :

1. Una penalización sobre la fianza.

2. La reposición del material por extravío.

3. La reposición del material por mal uso o negligencia.

4. La expulsión del Club de Montaña.

ARTICULO
31

Vocal de Fotografía. Tiene la misión de:

a) Recopilar el material fotográfico realizado por los miembros del Club, para crear un archivo propio, tanto de fotografías, diapositivas, negativos y videos.

b) Seleccionar el material junto con los distintos miembros de la Junta Directiva.

c) Comprar material: videos, carretes de fotos, diapositivas, libros etc. Según las necesidades del Club.

d) Preparar las proyecciones de diapositivas o videos referentes a las actividades realizadas o bien de temas de interés para los socios del Club.

e) Proponer entre los socios la aportación de materiales para su copia y engrosarlo en el archivo del Club.

f) Información de la existencia del archivo para el uso y disfrute de todos los socios.

ARTICULO
32

Normas de utilización del local.

a) Todos los socios tendrán derecho al uso y disfrute del local, siempre y cuando colaboren en el mantenimiento y limpieza del mismo.

b) En caso de que algún socio solicite el local para alguna actividad relacionada con el Club, deberá hacerlo por escrito a la Junta Directiva, expresando el motivo la fecha y la hora.

ARTICULO
33

Vocal de Senderismo. Es el encargado de:

a) Proponer  a la junta directiva, una programación de actividades de senderismo, bien por iniciativa propia o por solicitud  de la junta directiva del club.

b) Contando con el beneplácito de la junta directiva, comunicar a todos los socios el contenido de esta programación, bien a través de la asamblea general o por los medios que la junta directiva del club ponga a su disposición.

c) Coordinar con el responsable de Publicaciones la adquisición de libros, mapas, revistas, etc. Que considere necesarios para la realización de las actividades o de interés general, así como la reposición de aquellas publicaciones deterioradas o desfasadas.

d) Informar a los socios sobre los cursos relacionados con esta actividad y de aquellas actividades de senderismo organizadas por otras entidades de los que tenga conocimiento, bien por considerarlos de interés general o por petición de la junta directiva.

e) Poner especial hincapié en que el desplazamiento para las actividades se realice mediante autobús, siempre que exista un mínimo de participantes.

f) Coordinar con el vocal de fotografía las necesidades de material fotográfico para plasmar las actividades, así como su entrega para el archivo del club. Asesorar al vocal de fotografía en la realización de proyecciones sobre las actividades de senderismo.

g) Incentivar entre los socios del club la proposición de rutas de senderismo, así como disponer todos los medios a su alcance para que estos socios asuman su organización y se puedan incluir en la programación del club.

ARTICULO
34

Vocal de Alpinismo. Es el encargado de:

a) Proponer a la junta directiva, una programación de actividades de alta montaña, bien por iniciativa propia o por solicitud de la junta directiva del club.

b) Contando con el beneplácito de la junta directiva, comunicar a todos los socios el contenido de esta programación, bien a través de la asamblea general o por los medios que la junta directiva del club ponga a su disposición.

c) Cuidar de que durante la realización de las actividades de alta montaña se minimicen los riesgos inherentes a estas, mediante la correcta utilización del equipo necesario, verificando su estado; así como que los participantes conocen su uso y están capacitados para ello.

d) Verificar que los participantes en las actividades se encuentren federados en la modalidad correspondiente al Alpinismo, o en su caso cuenten con un seguro equivalente; así como intentar evaluar su capacidad física y mental para participar en dichas actividades.

e) Coordinar con el responsable del material, el estado del material de Alpinismo, así como su uso. Proponer la adquisición de material necesario para la realización de actividades, así como la reposición del material por desgaste o caducidad.

f) Coordinar con el responsable de publicaciones la adquisición de publicaciones necesarias para la realización de actividades, así como de aquellas otras que estime de interés para el club.

g) Coordinar con el vocal de fotografía las necesidades de material fotográfico para plasmar las actividades, así como su entrega para el archivo del club. Asesorar al vocal de fotografía  en la realización de proyecciones sobre las actividades organizadas.

h) Informar a los socios de los cursos de alta montaña y actividades organizadas por otras entidades de los que tenga conocimiento, bien por considerarlos de interés general o por petición de la junta directiva.

ARTICULO
35

Vocal de Bicicleta de Montaña. Es el encargado de:

a) Proponer a la junta directiva  una programación de actividades de bicicleta de montaña, bien por iniciativa propia o por solicitud de la junta directiva del club.

b) Contando con el beneplácito de la junta directiva, comunicar a todos los socios el contenido de esta programación, bien a través de la asamblea general o por los medios que la junta directiva del club ponga a su disposición.

c) Cuidar de que durante la realización de las actividades, los participantes cumplan con las normas de seguridad establecidas, así como de su difusión.

d) Coordinar con el responsable de publicaciones la adquisición de publicaciones necesarias para la realización de actividades, así como de aquellas otras que considere de interés  para los socios del club.

e) Coordinar con el vocal de fotografía las necesidades de material fotográfico para plasmar las actividades, así como su entrega para el archivo del club. Asesorar al vocal de fotografía en la realización de proyecciones sobre las actividades organizadas.

f) Informar a los socios de las competiciones de bicicleta de montaña y de las actividades organizadas por otras entidades, de las que tenga conocimiento, bien por considerarlas de interés general o por petición de la junta directiva.

g) Poner especial hincapié en que el desplazamiento para las actividades se realice mediante autobús y con una furgoneta o coche de apoyo, siempre que exista un mínimo de participantes y sea factible

CAPITULO 3

DE LA GESTIÓN

ARTICULO
36

La Junta Directiva del club estará obligada a suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra al club frente a reclamaciones de terceros.

ARTICULO
37

Toda persona que participe en alguna actividad del club, sea o no socio del mismo, deberá contar con un seguro de accidentes, vía licencia federativa o a través del club con una compañía privada, en todo caso el coste del seguro correrá por cuenta del participante según una tabla que elaborara la junta directiva.

ARTICULO
38

Para inscribirse y participar en las actividades del Club, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

Socios federados al corriente del pago de las cuotas.

Socios no federados al corriente del pago de las cuotas.

Resto de socios del club.

No socios.

En igualdad de condiciones primará el orden de inscripción

ARTICULO
39

La Junta Directiva basándose en una tabla de dietas, subvencionará aquellas actividades de representación y reconocimiento de rutas que apruebe la misma.

Quedara a criterio de la junta directiva subvencionar:

Actividades del club.

Actividades particulares de los socios que contribuyan al prestigio del club.

ARTICULO
40

Para poder obtener algún tipo de subvención por parte del club, será necesario haber efectuado el pago de la cuota durante un año como mínimo. Los socios menores de cuatro años no estarán obligados al pago de la cuota mensual, aunque podrán hacerlo si así lo desean.

ARTICULO
41

Se primara el uso de autobús como medio de transporte para las actividades, siempre que sea factible.

ARTICULO
42

Consejo asesor: 

La creación y puesta en marcha de éste órgano es una herramienta más para colaborar en la resolución de los asuntos que afectan al club de montaña y al desarrollo de sus actividades. 

En el consejo tienen cabida aquellas personas que por su inquietud y/ó conocimiento ya sea en montañismo, geografía, ecología, botánica, zoología, derecho ambiental, relaciones con la FAM, etc ..., pudiesen colaborar en los planes y proyectos del club.

· El consejo es un eslabón intermedio entre la Asamblea General de socios y la Junta Directiva. 

· Tiene carácter consultivo y asesor.

· Se reunira al menos una vez al año (previo a la celebración de la Asamblea General de socios).

· El nº de personas que constituyen el consejo es abierto, si bien, se supone que todos ellos son practicantes del montañismo y conocedores ó entusiastas tanto de los espacios naturales como del medio ambiente.

· Una vez constituído el consejo, la propuesta de nuevos miembros para el consejo puede ser hecha por cualquiera de sus miembros y debe ser respaldada por unanimidad de todos cuantos forman el consejo.

· Las funciones del consejo son además de asesorar a la junta directiva del club de montaña a traves de informes preceptivos, colaborar en la elaboración de la propuesta del programa de actividades anuales del club de montaña así como de su presupuesto anual.

· Cuando por la naturaleza del asunto sea necesario, se podrá recurrir a personas que por su reconocida experiencia y demostrado conocimiento en el asunto en cuestion, contribuyan de forma determinante a completar el informe que eleve el consejo asesor.

· A requerimiento del consejo asesor, la junta directiva podrá participar ó no en las reuniones del consejo asesor.

· El consejo asesor solo podrá ser convocado por el Presidente del club de montaña con una antelación al menos de una semana ó menos si fuera por causa mayor, dejando constancia clara del asunto por el que se convoca y para cuando se precisa disponer (fecha) del informe correspondiente.    

CAPITULO 4

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y

PERDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO

ARTICULO
43

Para adquirir la condición de socio de este Club, se requiere que el aspirante lo solicite por escrito a la entidad, o que algún socio pida la condición para otro/a, que no lo sea, en ambos casos se deberá contar con el visto bueno de la Junta Directiva. Una vez admitido el aspirante deberá abonar la cuota anual o fracción correspondiente hasta final del año en curso cuyo abono le confirma como socio.

Socios podrán ser:

a) Los afiliados al G.E. C.A.S.A., que serán dados de alta automáticamente.

b) Todos los no pertenecientes al G.E. C.A.S.A., siempre que su numero no comprometa la capacidad de gestión organización y administración del Club.

ARTICULO
44

La perdida de la condición de socio de este Club, se puede producir por algunos o varios de los condicionantes siguientes:

a) Por deseo del asociado manifestado por escrito.

b) Cuando falte al pago de la cuota durante tres meses.

c) Por evidente incumplimiento de la Normativa, acuerdos de la Junta Directiva o Asamblea General.

d) Por comportamiento incivico en el Medio Ambiente y/o en el Club y sus actividades.

CAPITULO 5

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

ARTICULO
45

Constituye derecho de los socios:

a) El uso y disfrute de las instalaciones y materiales del Club, y ejercitar cuantos derechos se le concedan en esta Normativa, se acuerden por Asamblea General, o le reconozcan las leyes.

b) Participar de una manera real y efectiva en la dirección y la marcha del Club.

c) A la presentación a las elecciones de la Junta Directiva. Los socios no afiliados al G.E. C.A.S.A., no podrán optar a los cargos de Presidente y Tesorero.

d) La selección mediante sufragio libre, igual, directo y secreto de la Junta Directiva.

e) Consultar la labor de los órganos de gobierno del Club y sus componentes.

ARTICULO
46

Constituyen deberes y obligaciones de los socios:

a) Respetar, cumplir y hacer cumplir lo establecido en la presente Normativa y los acuerdos legítimos que adopten los órganos de gobierno del Club.

b) Mantener la colaboración necesaria como socio en interés de la propia entidad.

c) Servir y aceptar con diligencia los cargos para los que fuesen nombrados y participar de una manera efectiva en los actos acordados.

d) Asistir a las Asambleas que se celebren, participando en las votaciones pertinentes.

e) Satisfacer la cuota correspondiente al momento de la inscripción y avisar a la Junta Directiva de su deseo de continuar una nueva anualidad, o de causar baja en el Club.

f) Es obligación de todo socio, una vez realizada una actividad organizada por el Club o a nivel personal, reflejarla en el libro de Actividades perteneciente al Club. Al final de cada marcha se elegirá un socio aleatoriamente, para cumplimentar el libro.

g) Participar en las reuniones del “consejo asesor” si así fuese requerido por éste.

CAPITULO 6

RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS

ARTICULO
47

Los medios para atender a sus fines son:

a) La aportación de los socios.

b) Donaciones personales y de Instituciones.

c) Subvenciones varias de Instituciones publicas y privadas.

d) Subvenciones del G.E. de C.A.S.A. Cádiz.

CAPITULO 7

DISOLUCIÓN DEL CLUB Y

APLICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

ARTICULO
48

El Club se disolverá por las siguientes causas:

a) De acuerdo con lo contemplado en el Articulo 6 del Capitulo 2 de la presente Normativa.

b) Por acuerdo de las 2/3 partes de los socios en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto.

c) Por lo determinado en el Articulo 39 del Código Civil.

d) Por sentencia Judicial.

ARTICULO
49

Decidida la disolución del Club, el patrimonio resultante después de pagadas las deudas y cargas sociales, se destinara al G.E.  C.A.S.A. Cádiz.

CAPITULO 8

REFORMA DE LA NORMATIVA

ARTICULO
50

Este se modificara solamente por acuerdo de la Asamblea  previa inclusión expresa en el orden del día de la misma.

El proyecto de modificación o reforma de la Normativa deberá ser aprobado por mayoría, mas de los 2/3 de los miembros de la Asamblea General.

La propuesta de modificación o reforma de la Normativa podrá ser realizada por:

a) La Junta Directiva.

b) Un tercio de los miembros de la Asamblea General.

DISPOSICIÓN FINAL

Cualquier conflicto interno deberá ser resuelto en cuanto supone la interpretación de las normas reglamentarias vigentes por la Junta Directiva, o la Asamblea por mayoría simple de votos.

Cádiz a 12 de Diciembre de 2002

Clave de Impresión = 16,1,14,3,12,5,10,7,8,9,6,11,4,13,2,15

Clave de Impresión = 19,1,16,3,14,5,12,7,10,9,8,11,6,13,4,15,2,18
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